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c) Las empresas que se encuentren sujetas a una orden de recuperación pendiente sobre cualquier 
ayuda o subvención que les hubiera sido otorgada con anterioridad, bien por haberse declarado ayuda ilegal 
y/o incompatible con el mercado interior, bien por cualquier tipo de incumplimiento de las obligaciones que 
le vinieran atribuidas en la concesión. 
 
5. Los destinatarios últimos destinarán el importe íntegro de la ayuda que reciban al pago de las 
correspondientes actuaciones. Cuando se trate de comunidades de propietarios o agrupaciones, esta regla 
resultará igualmente de aplicación con independencia de que tanto el importe de la misma como el coste 
de las obras deba repercutirse en los propietarios de viviendas y locales, de conformidad con las reglas 
previstas en la legislación de Propiedad Horizontal. No obstante, cuando alguno de los miembros de la 
comunidad de propietarios o de la agrupación incurra en una o varias prohibiciones establecidas en el 
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, no se atribuirá a dicho propietario la parte proporcional 
que le correspondería de la ayuda recibida, que se prorrateará entre los restantes miembros de la 
comunidad o agrupación. 
 

4.- ACTUACIONES SUBVENCIONABLES

 
 

1. Para poder acogerse al programa, las actuaciones habrán de conseguir y justificar una reducción 
del consumo de energía final y de las emisiones de dióxido de carbono con respecto a su situación de 
partida, y cumplir con las condiciones establecidas por estas bases. El ahorro de energía final a nivel de 
usuario final se justificará mediante uno de los métodos de cálculo del anexo V de la Directiva 2012/27/UE, 
de 25 de octubre de 2012. 
2. El ahorro de energía final conseguido por las actuaciones acogidas a este programa será 
computado a efectos del cumplimiento de los objetivos de ahorro de energía final del artículo 7 de la 
Directiva 2012/27/UE, de 25 de octubre de 2012, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 18/2014, de 15 
de octubre. Este ahorro energético no podrá ser objeto de doble cómputo, por los sujetos obligados, a los 
efectos del cumplimiento del objetivo de ahorro acumulado de energía para el periodo 2014-2020 del 
artículo 7 de la citada Directiva. No serán elegibles aquellas actuaciones que no consigan y justifiquen una 
reducción del consumo de energía final de un 10 % con respecto a su situación de partida. Para el cálculo 
del ahorro de energía final y la elegibilidad de las actuaciones será de aplicación la Recomendación (UE) 
2019/1658 de la Comisión de 25 de septiembre de 2019, relativa a la trasposición de las obligaciones de 
ahorro de energía en virtud de la Directiva de eficiencia energética. 
3. Las ayudas se destinarán a actuaciones en edificios completos existentes en Melilla, denominada 
Opción A, de uno o varios de los siguientes usos: a) Edificios de vivienda unifamiliar; 
 
b) edificios de tipología residencial colectiva de vivienda; 
c) edificios de cualquier otro uso (administrativo, sanitario, docente, cultural, etc.) de los regulados 
por el artículo 2.1 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación (LOE). 
 
4. Se permite considerar subvencionables las actuaciones sobre una o varias viviendas o locales del 
mismo edificio, consideradas individualmente o sobre partes de un edificio, a lo que se denominará Opción 
B, y siempre que el presupuesto destinado a esta opción no supere el cincuenta por ciento del asignado a 
la ciudad autónoma de Melilla, indicado en el punto 5. 
5. No serán actuaciones subvencionables las siguientes: 
 
a) Las realizadas en edificios de nueva construcción; 
b) intervenciones en edificios existentes que supongan una ampliación, en los que se incremente la 
superficie o volumen construido; 
c) intervenciones en edificios existentes que conlleven un cambio de uso del edificio. 
 
6. Las actuaciones subvencionables deben encuadrarse en una o varias de las siguientes tipologías y 
cumplir con los requisitos específicos que se establecen para cada una de ellas en el anexo III: 
 
a) Mejora de la eficiencia energética de la envolvente térmica. 
b) Mejora de la eficiencia energética y uso de energías renovables en las instalaciones térmicas de 
calefacción, climatización, refrigeración, ventilación y agua caliente sanitaria. 
c) Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación. 
 
7. Se asigna el presupuesto a la Opción A y/o a la Opción B, a uno o a varios de los usos y tipologías 
de edificios, a una o a varias de las de medidas que se indican en los apartados 3, 4 y 6 de este punto y/o 
a una parte o a la totalidad del parque existente de edificios. 
8. Dado el carácter incentivador de las ayudas, solo se admitirán actuaciones por parte de los 
destinatarios últimos de las ayudas iniciadas con posterioridad a la fecha de registro de la solicitud de la 
ayuda, no considerándose elegible ningún coste relativo a la ejecución de la actuación que haya sido 
facturado con anterioridad, sin perjuicio de los costes correspondientes a actuaciones preparatorias que 
sean necesarios para presentar la solicitud o llevar a cabo las correspondientes inversiones, como pueden 
ser proyecto, memorias técnicas, certificados, etc., que sí podrán ser considerados subvencionables, aun 
cuando hubieran sido facturados con anterioridad, siempre que, en todo caso, estas actuaciones 
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